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SESION ORDINARIA DE 1 DE AGOSTO DE 2011
	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales:

Dª Yolanda Fernández Manzano.

D. Francisco García  López

D. Gervasio Miguel Ramos
D. José Manuel Crego Alcalé
D. José Arias Briz
Dª Mª  Angeles Sánchez Granado
Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín
	          En Aldeanueva del Camino a  uno de Agosto  de dos mil once, siendo las veinte y treinta horas, se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión ordinaria previa convocatoria al efecto. 

        Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, manifestándose por los concejales del Grupo Popular, Sres. Crego Alcalá, Arias Briz y Sánchez Granado, que no están de acuerdo con  el punto  tercero  sobre periodicidad de las sesiones, y el punto  noveno respecto al acuerdo del nombramiento del concejal tesorero, manifiestan que no se hacen responsables  solidarios del resultado de su gestión como tesorero.
        Una vez vistas éstas especificaciones el acta se aprobó por unanimidad.

	Licencias de obra y acometidas
	           Posteriormente se pasó a informar a los Sres. Concejales asistentes sobre a las redes de agua y alcantarillado municipales las solicitudes de licencias de obras y acometidas y otras solicitudes de licencias, acordándose lo siguiente:

        a) Conceder las siguientes licencias de obra mayor:

· Antonio Becedas Barrios en  C/ Infanta Cristina, construcción de una cochera según proyecto
· Esperanza Rodriguez Rosado en C/ Severiano Masides, construcción de vivienda según proyecto..
          b) Respecto a la solicitud de licencia de cerramiento solicitada por la Sra. Josefa Cerezo para cerramiento  de su finca en C/ Gabriel y Galán 105. Se contesta que debido a la documentación presentada por la Comunidad de Regantes de la existencia de un Padrón de Riego que discurre por  dicha  finca, se va a proceder a  requerir informe de los Servicios Jurídicos de la Excma. Diputación Provincial, para poder determinar el la legalidad y alcance par poder conceder dicho permiso.

          c) Respecto a la  solicitud del Sr. Javier Nieto  Domínguez como presidente  de la Cooperativa del Campo San Isidro sobre la existencia de una edificación que está invadiendo terreno de la Cooperativa, se contesta que  el Ayuntamiento no puede entrar en temas de propiedad privada de personas particulares, que es un tema que deberán denunciar al Juzgado competente. Las Licencias de obra se otorgan si se respeta el Plan urbanístico Municipal,  con proyecto visado por el colegio de Arquitectos como es el caso que nos ocupa y salvando el perjuicio de terceros.

	Informes de la Alcaldía
	        A continuación, por parte del Sr. Alcalde se procedió a informar sobre los siguientes temas:

           - Se encuentra en el Ayuntamiento a disposición del público interesado la documentación sobre el Amojonamiento de la Vía Pecuaria a efectos de reclamaciones.
       -  Por parte de la Dirección Provincial del SPEE, se informa de la concesión de subvención para  la obra de Planes Generadores de Empleo de Estable, “Dependencias en sótano Centro de Dia”
        - Por renuncia de dos trabajadores, uno celador del centro de salud y otro del Centro de Día, se han cubierto ambas plazas con los siguientes en el listado de selección celebrado para cada una de las plazas.
        -  Por necesidad urgente se han pedido presupuestos para la adquisición de un Jumper para los servicios municipales de mantenimiento.

	Aprobación de fiestas locales para el año 2012
	        Seguidamente, por parte de la presidencia se informa a los Sres. Concejales sobre la necesitad de fijar los días de fiesta local para el año 2012  de acuerdo con lo establecido en el Decreto 96/2011, de 27 de mayo, DOE nº 105, de 2 de junio de 2011 de la Junta de Extremadura. Se acuerda, por unanimidad que los días serán los que, a continuación, se relacionan:
· Viernes, 3 de Febrero, San Blas

· Lunes, 10 de Septiembre, la Natividad de Nuestra Señora

	Aprobación de venta de naves del polígono, manzanas 1 y 2 
	         Por el Sr. Alcalde se  propone la aprobación del expediente de enajenación, mediante,  procedimiento abierto, concurso, con varios criterios de adjudicación, a la oferta económica más ventajosa, para Enajenar 6 naves de la manzana 2 y 8 naves de la  manzana 1, del Polígono Industrial de Aldeanueva del Camino, convocando su licitación
           Se acuerda, por unanimidad,  que el precio de dicha venta es de:

 -naves de la manzana 2 es de 360 €m2.

 -naves de la manzana 1 es de 400 €m2.

      Dicho anuncio será publicado en  el BOP, para que todos los interesados en la adquisición de las naves presenten oferta ante el Ayuntamiento, con las mismas condiciones económicas de la enajenación de las anteriores promociones, aprobándose asimismo, por unanimidad, el pliego de Condiciones Económicas.

	Notificación de altas en IBI urbana que están sin catastrar.
	       A continuación, por parte del Sr. Alcalde se pone en conocimiento de los Sres. Concejales asistente que se  está realizando una lista de bienes urbanos que a día de hoy  se encuentran sin catastrar aún después de haber pasado  un proceso de  revisión catastral. Todo ello para que  se den de alta  voluntariamente o  de oficio. Se comunicará a todos los afectados personalmente. su situación.
       Se aprueba por unanimidad.

	Aprobación de regulación de tráfico en  las calles de la localidad
	          Seguidamente, por el Sr. Alcalde se manifiesta que con motivo de los diversos problemas surgidos con el tráfico y las diversas actuaciones que se vienen realizando en el municipio es necesario la ordenación de diversas calles del municipio para el buen disfrute de todos los vecinos,  autóctonos y  visitantes. Las calles a regular son las que, a continuación se relacionan:
-La pista (Pza. Eduardo Rubio)
-Cañada 

-Valdelamatanza 

-Pza. del  mercado , solamente durante el verano.

Se aprobó por unanimidad.

	Aprobación de las bases de contratación  de un conserje para el Colegiio Público
	       1º.- PUESTO CONVOCADO:

Se hace pública la convocatoria de oposición libre para la contratación laboral de un conserje para el Colegio Público de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 31/2011 de la Consejería de Educación por el que se establecen ayudas para tal efecto. El periodo de contratación será desde la fecha de contratación (anterior a 1º de Octubre) hasta el 31 de Agosto de 2012. El horario de trabajo se establece en jornada partida de 9,00 a 14,00 h y de 16,00 a 18,00 h (35 horas semanales)  con las retribuciones  del salario base. Las vacaciones se disfrutarán entre el mes de Julio y el mes de Agosto, siempre en consonancia con la empresa.

2º.- REQUISITOS  DE L@S ASPIRANTES:



a) Tener la nacionalidad española o la de cualquier otro país de la C.E.E.


b) Tener más de 18 años.

c) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el desempeño de las correspondientes funciones.


e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

           f) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o equivalente.

3º.- SELECCION DE L@S ASPIRANTES:
El procedimiento de selección será mediante oposición libre que se desarrollará del siguiente modo:


1º.- Prueba teórica, tipo test, valorada en 10 puntos, con 10 preguntas que versarán sobre  el temario incluido en el anexo I a estas bases.


2º.- Prueba teórica, tipo test, valorada en 10 puntos, con 10 preguntas que versarán sobre el temario incluido en el anexo II  a estas bases.

3º.- Prueba práctica, valorada en 10 puntos, que versará sobre el manejo de maquinas fotocopiadoras, telefax, pequeños trabajos de mantenimiento, a determinar por el tribunal.


4º.- Se otorgarán 2 puntos por empadronamiento en la localidad con antigüedad superior a los 3 meses a esta convocatoria


Ambas pruebas se realizarán en el Colegio Público el Viernes, día 2 de Septiembre a partir de las 11 de la mañana.

La calificación definitiva se obtendrá de la suma de las puntuaciones obtenidas en las tres pruebas  mas los puntos por empadronamiento, en su caso.

El Tribunal de selección  estará formado por  2 maestros del C.R.A. “VIA DE LA PLATA” , 1 representante de la Junta de Extremadura, 1 funcionario de administración local de los municipios limítrofes, actuando como Secretaria, la de la Corporación.

4º.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:
         El plazo de presentación de solicitudes será desde la fecha de la convocatoria hasta el Jueves, 25 a las 14,00 h. Los impresos de solicitud podrán ser recogidos y entregados en las Oficinas Municipales en horario de atención al público.


A la solicitud se acompañara la siguiente documentación:



-FOTOCOPIA de D.N.I.


-FOTOCOPIA TITULO DE GRADUADO ESCOLAR O  EQUIVALENTE



-CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO.
       Dichas bases se aprobaron por unanimidad.

	Contratación  de operarios para el Centro de Día
	Debido a que no se ha producido  aún la apertura de los Pisos Tutelados, y las trabajadoras del Centro día actuales cumplen su contrato en fechas próximas, se acuerda, por unanimidad,  renovar a las trabajadoras que están en la actualidad, hasta que se pueda ofertar el contrato de pisos tutelados.

	Aprobación de ordenanza de contribuciones especiales
	         Por el Sr. Alcalde se manifiesta la necesidad de aprobar una ordenanza de contribuciones especiales debido al gran número de calles que se encuentran en primera urbanización. Se acuerda, por unanimidad lo siguiente:
         El coste del material para la obra que se realice será por cuenta de los vecinos urbanizadores, corriendo el Ayuntamiento con la mano de obra. Además la norma para pagar será por metros de fachada en cada una de las calles.
       Se aprueba por unanimidad la elaboración de esta ordenanza.

	Ruegos y Preguntas
	      Seguidamente se pasó al turno de ruegos y preguntas. Por el Concejal, Sr. Crego Alcalá se realizaron los siguientes  ruegos y preguntas:

- Ruega que se le faciliten los documentos de gestión municipal que tiene solicitados. Se contesta que en adelante deberá solicitar la documentación por   escrito para tener constancia,. Se   le facilitará la documentación que sea estrictamente necesaria para el desarrollo de su función como concejal y que viene especificada en los  arts.. 14 y 45 de R.D.2568/1986, de 28 de  noviembre.
-Se pregunta por lo declarado en el  programa electoral sobre la contratación de obreros de que no se ha realizado. Se contesta que en las obras que se están realizando se han contratado 15 obreros de la localidad.

- Se pregunta porque el arquitecto municipal no viene regularmente, no cobra,  no cumple con la normativa, y no cumple con la gente del pueblo.  Se contesta  que tiene un contrato de 300 euros al    mes  y viene los jueves de 9 a 11.

- Se pregunta  si la Piscina Municipal cumple con la normativa  exigida pues no se no se hacen responsables si no cumple  normativa. Además debería estudiarse si es una instalación rentable. Se contesta que faltan algunos reparaciones, pero que se ha dado una moratoria y  se ha permitido   abrir , que se subsanarán cuando se pueda, y aunque no sea rentable es un servicio a la comunidad y además crea puestos de trabajo.

- Se pregunta sobre las farolas calles Las Olivas, si son o  no son de bajo consumo. Se contesta que se tiene informe del técnico y del      electricista,  pero que de todas formas se  tratará de solucionar dicho problema. se tomarán medidas, se bajará la iluminación y se apagarán y encenderán alternativamente, para optimizar el consumo.
-Se pregunta  porqué no se cumple el Plan de Seguridad de la obra de La Calle de Las Olivas.  Se contesta que se avisará a la empresa adjudicataria para que tome las medidas pertinentes.
Por el Concejal, Sr. Arias Briz, se realizan los siguientes ruegos y preguntas:

- Si se ha solucionado el tema del Aurelia Mateos . Se contesta  que el jueves 1 de agosto se realizará una visita técnica para que el técnico municipal emita  el correspondiente informe.

- Si se ha solucionado el tema de la Calleja de la Calle de Gabriel y Galán, Se  contesta que se remitirá el tema a los servicios jurídicos de la Excma. Diputación Provincial, para que se pronuncien sobre el tema.

- Se pregunta si las Terrazas de la Plaza del Mercado tienen derecho a estar siempre puestas. Se contesta que la Ordenanza no especifica horarios de instalación, y pagan  180 euros, anual y se deben poner a cierta hora.

- Se pregunta que porqué se aparca en la pista,. Se contestas que se debe aparcar para uso de la  piscina el contratista  de la obra no tiene inconveniente  en que se deje paso. 
Y no habiendo mas asuntos que tratar en el orden del día se levantó la sesión a las veintidós y treinta horas  del día indicado al efecto de la cual se extiende el presente acta que autoriza el Sr. Alcalde y la Secretaria que da fe del acto.
       VºBº
EL  ALCALDE
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